
 Fecha de impresión: 14/04/2026

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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1. Objetivo
Dependiendo del tipo de proyecto, sea de investigación o innovación, su objetivo será:

a. Proyectos de investigación: su objetivo es aportar a la generación de conocimiento cientí3co que contribuya a promover
condiciones de trabajo seguras y saludables; la promoción de salud en el trabajo; conocer los mecanismos que provocan un
accidente del trabajo o una enfermedad profesional, su agravamiento o un empeoramiento de las condiciones basales de
salud de la población trabajadora; desarrollar las estrategias preventivas que permitan reducir la incidencia de accidentes
del trabajo y enfermedades profesionales, así como los métodos de control de los riesgos ocupacionales que los causan
mejorar la calidad, e3ciencia y oportunidad de las prestaciones médicas, económicas y preventivas contempladas en la Ley
N°16.744, como también, las posibilidades de rehabilitación y reinserción al mundo laboral de las incluyendo la
rehabilitación, reinserción y la reeducación profesional de las personas trabajadoras.

b. Proyectos de innovación: su objetivo es fomentar el desarrollo de soluciones innovadoras a problemas o desafíos relativos a
la seguridad y salud en el trabajo, asociados a la prevención de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y
protección de las personas trabajadoras. Además, podrán abarcar áreas relacionadas con las prestaciones médicas y
económicas derivadas de la Ley N°16.744, como la atención de salud, rehabilitación, reinserción laboral y reeducación
profesional, abordando la calidad, eficiencia y oportunidad de éstas.
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